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Bienes y Servicios Informaticos. corresponoe a ia Comi- 
sion Ministerial de Informatica en Pleno: 

a) Promover y aorooar la oianiticacion qenerai .nfor- 
matica ael Departamento. sequn ias normas v airectrices 
emanadas del Consejo Supenor de Informatica. 

b) Promover y aprobar los planes tnformáticos de 
los distintos Centros directivos y Organismos del Depar- 
tamento. 

C) lnformar los proyectos de adquisición de equipos 
informaticos y de automatización de oficinas. ya sean 
de nueva instalación. de ampliación o de retorma. acor- 
dar su elevación a la Comisión Interministerial de Adqui- 
sición de Bienes y Servicios Informáticos. y aprobar 
dichos proyectos. 

d) Aprobar los informes de lustificación de la insu- 
ficiencia de medios propios en orden a contratar con 
Empresas de servicios. asesoramiento y asistencia tec- 
nica en materia informática y de automatización de ofi- 
cinas. 

e) lnformar los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones tkcnicas que hayan de 
regir en los contratos correspondientes a los proyectos 
o expedientes a que se refieren las dos letras anteriores. 
y acordar la elevación de los mismos a la Comisión Inter- 
ministerial de Adquisición de Bienes y Servicios Infor- 
: ICOS. 

f) Supervisar el cumplimiento de los planes infor- 
máticos aprobados. así como promover y aprobar. en 
su caso. la revisión. modificación o actualización de los 
mismos. 

g) Promover la organización de cursos de formación 
en informática y de difusión de nuevas tecnicas. 

h)  Acordar la constitucion de grupos de trabajo 
especializados. así como supervisar y. en su caso. apro- 
bar los trabajos e informes que aquellos realicen. 

i) Promover y aprobar cuantas medidas se estimen 
oportunas en orden a conseguir una mayor eficacia en 
el uso de la informática en el Departamento. 

2. Los aruoos de trabaio esoecializados oue se cons- ~u . 
tituyan tenaran a su cargo'ias misiones espe'cificas aue. 
en caaa caso. les asigne la Comisión Ministeriai ae nior-  
mática. que podrán s i r  de tres tipos: 

a) lnformar previamente los asuntos que se eleven 
a la Comisión Ministerial de Informatica para su apro- 
bación. 

b) Realizar los estudios necesarios para la consti- 
:ución de un  adecuado sooone e infraestructura infor- 
rqricos. en lo que se refiere la metodoiogia. normativa. 

~mentacion.  proceaimientos v aemas aspectos reia- 
cionados. 

C) Elaborar informes y prestar asistencia tecnica 
para la elecucion de sistemas o aplicaciones informaticos 
en cualquiera de sus fases de concepcion. diseno. 
desarrollo. explotación y mantenimiento. 

Cuarto.-La Comisión Ministerial de Informatica podra 
recabar de los Centros directivos v Oraanismos del 
3eoartamento cuantos datos e intormes consioere nece 
arios oara ei meior oesarrollo oe sus funciones 

Quinto.-Sin perluicio de las peculiaridades orevistas 
?n la presente Orden. la Comisión Ministerial de Infor- 
rnatica se regirá por lo establecido. para los orqanos 
colegiados. en el capitulo II del titulo sequndo ae la Lev 
30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen .Juridico 
de las Administraciones Publicas y del Proceaimiento 
.Administrativo Comun. 

Sexto.-La Subsecretaria del Departamento oicrara las 
nstrucclones necesarias para el cumplimiento oe esta 
>rden. que entrara en vigor el dia siquiente ,al cie su 
.ublicacion en el ~~Bolet in Oficial del Estaoo,, 
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Advenidas erratas en el texto del Real Decre 
to 1078/1993. de 2 de lulio, por e l  que se aprueba 
el Reglamento sobre Clasificación. Envasado y Etique 
tado de Preparados Peligrosos. publicado en el  *Boletín 
Oficial del Estadon número 21  6. de fecha 9 do septiem- 
bre de 1993. se procede a efectuar las opominas r e o  
tificaciones: 

En la página 265 16, segunda columna. articulo 3.5. 
donde dice: ( 1 2 . ~  Se considerarán nociwu:~; debe decir: 
a 1 3 . O  Se considerarán nocivos:)). 

En la oáaina 26522. seaunda columna. artlculo 11. 
aonae oice:"u0e acuerao con lo establecido en el artícu- 
o 4 0  1 .,t. oebe aecir: <r 1 De acuerao con lo establecido 
en el  articulo 40.1 ... D. 

En la página 26524. segunda columna. anexo l. en 
el cuadro 1I.A. se ha omitido la primera llnea de todas 
las columnas. por lo que debe añadirse: 

En la página 26524. segunda columna. anexo l. cua- 
dro 1II.A. en la llamada de pie de pagina. tercera línea. 
donde dice: N,.. para indicar la vía administrativa...»: debe 
decir: {L. para indicar la vía de administración...». 

En la página 26526. segunda columna. anexo l. en 
el cuadro V1.A. se ha omitido el último recuadro de la 
tercera columna. por lo que debe añadirse: 

(<Al menos Xn y R40 l Conc2 1 % 
provisional segun el l R40 obligatorio>t 
apartado 4 del anejo 1 
V del Reglamento de i 
Sustancias. 

1 

En la pagina 26528. primera columna. anexo III. 
apartado 5. donde dice: d o s  medios de extincion ade- 
cuados:,): debe decir: ,,a) Los medios de extincion 
adecuados.*. En consecuencia. los restantes aoar- 
yados figuraran. en su orden actual. precedidos de las 
letras n l  c l  v d l  

En la oaqina 26529 orimera columna. anexo III. apar- 
tado 9 pacato dl. donde dice: ~ g . .  la velocidad de eva- 
sorizacioii. . . A .  debe decir: ,< .. la velocidad de evapo- 


